
Tiene  la  palabra  la  señora  Edil
Susana Gásperi.

 Ciudad  del  Plata:  continúa  el
problema  de  falta  de  agua
potable en días de mucho calor

EDIL  SUSANA  GÁSPERI. Muchas
gracias, señor Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  quiero
referirme  a  una  inquietud  muy
grande que hay en Ciudad del Plata
debido a que comenzó la época de
calor  y  nuevamente  el
abastecimiento  de  agua  potable
disminuyó en todos los barrios.  No
fue  solo  en  algunos  barrios,  que
podría decirse que están más bajos
o están más altos, todos los barrios
de  Ciudad  del  Plata  se  han  visto
perjudicados por  la  falta  de
abastecimiento  de  agua  potable.
Desde  que  tenemos  agua  potable
en  Ciudad  del  Plata  tenemos  ese
problema, que es de nunca acabar,
porque  no  se  toman  las  medidas
necesarias para solucionarlo.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión taquigráfica de mis palabras
se  envíe  a  OSE;  a  la  URSEA, a  la
Comisión de Higiene, Salud y Medio
Ambiente  y  a  la  Comisión  de Área
Metropolitana  de  la  Corporación,
para que juntas hagan las gestiones
necesarias.  Asimismo,  solicito  que
se envíe a la prensa, especialmente
a la de Ciudad del Plata.

 Ciudad  del  Plata:  falta  de

especialistas en el Centro de Salud
y  demora  excesiva  para  los
traslados

 
En  otro  orden  de  cosas,  señor

Presidente,  quiero  manifestar  un
tema  muy  serio  que  está
sucediendo en el Centro de Salud de
Ciudad  del  Plata.  Allí  las  personas,
aunque  no  se  pueda  creer,  tienen
que esperar seis, siete, ocho, diez y
hasta  trece  horas  para  ser
trasladadas  a  un  centro  asistencial
de salud en Montevideo. No se hace
nada al respecto, a pesar de que el
ochenta  por  ciento  de  los
ciudadanos  de  Ciudad  del  Plata
acude  al  Centro  de  Salud  del  km
26.500  de  la  Ruta  1,  el  llamado
«Hospitalito», donde médicos de las
principales  especialidades  ya  no
atienden. Cuando se va a la puerta
de  emergencia  solamente  es  para
esperar, como ya dije, muchas horas
para  ser  trasladados,  porque  eso
depende del RAP, del servicio 105.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión taquigráfica de mis palabras
se  envíe  al  Ministerio  de  Salud
Pública;  a  ASSE; a  la  Dirección
Departamental  de  Salud;  a  la
Comisión de Higiene, Salud y Medio
Ambiente  y  a  la  Comisión  de  Área
Metropolitana de la Corporación, y a
la  prensa,  especialmente  a  la  de
Ciudad del Plata.

Es  todo.  Gracias,  señor
Presidente.



SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  dará
los trámites solicitados.


